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Sr. Jorge Ponce Avilés, a nombre y representación de la compañía MANCUPEX S.A. en mi calidad 
de GERENTE, ante Ud. respetuosamente comparezco y digo: 

Sirvase tomar nota que con fecha agosto 20 de 1999 se efectuó la siguiente cesión de acciones en 
el capital de mi representada tal como se detalla a continuación: 

1.- Certificado Provisional No. 01 contentivo de dos mil quinientas acciones ordinarias y nominativas 
de un mil sucres cada (s/. 1.000.00), numeradas de la 001 a la 2.500 de propiedad de la Lcda. 
Gabriela Chávez Muirragui (C.l. 0908994544) han sido cedidas a favor de la Sra. Isabel Avilés 
Venegas de Ponce (C.I. 0903959054) 

2.- Certificado Provisional No. 02 contentivo de dos mil quinientas acciones ordinarias y nominativas 
de un mil sucres cada una (s/. 1.000,00) numeradas de la 2501 a la 5000 de propiedad de la Ab. 
Rosa Barre de Sánchez (C.!. 090/351001  ) ha sido cedidas a las siguientes personas 
naturales: 

+ Sra. Isabel Avilés V. de Ponce Y 1.500 acciones numeradas de la 2501 a la 4000 
(C.I. 0903959054) 

+ Jorge Ponce Avilés / 500 acciones numeradas de la 4001 a la 4500 
(C.l. 0903189298) 

e Isabel Orús Ponce de Ortega 500 acciones numeradas de la 4501 a la 5000 
(C.I. 090835651-2) 

La dirección de la compañía es: 

Las cesiones han sido registradas en el Libros de Acciones y Accionistas de la compañía 
MANCUPEX S.A. 
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GERENTE A 
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